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MODIFICACIÓN DE CONTRA TO 

"SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPARACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DEL MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO DE ÁREAS 

VERDES Y BNUP-COMUNA DE PROVIDENCIA" 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

y 

FRANCISCO OTEIZA Y COMPAÑÍA LIMITADA 

En Providencia, a • l B MAR 2026 entre la MUNICIPALIDAD DE 
PROVIDENCIA, RUT Nº69.070.300-9, representada por su Alcalde don JAIME 
BELLOLIO A VARIA •. ■-----------·cédula nacional de identidad 
Nº'■•••■ ambos con domicilio en Avda. Pedro de V aldivia Nº963, de esta comuna, ,----------, 

n adelante "la Municipalidad"; y la empresa contratista FRANCISCO OTEIZA Y VISACIONES 
1---~--:--- -,---~ 
1---'01...,;_RE:;_:c_;_cr~ó .... N!',"Ju .. R;;,:fo;.;.;;1c;.;..;A;.__¡1~0MPAÑÍA LIMITADA, RUT Nº77,978,170-4, representada por don FRANCISCO 

• ~ J ,D ..,.: , A VIER OTEÍZA ARA VENA,--· cédula nacional de identidad Nº c. 

. J 
...,:, 

1 
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mbos con domicilio en calle -------•--••• comuna de 
'!l adelante "la empresa contratista"; se ha convenido lo siguiente: 

•• PRIMERO: Que, mediante Decreto Alcaldicio EX Nº 664 de 7 de mayo de 2025, se 
PROV,_ oE_ DE _ _ djudicó a la empresa FRANCISCO OTEIZA Y COMPANÍA LIMITADA, RUT 

ora ,¡- • , "77.978.170-4, la propuesta pública para el '1SERVICIO DE MANTENCION. 
f , • PARACION Y MEJORAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO 
•jj RBANO DE AREAS VERDES Y BNUP - COMUNA DE PROVIDENCIA", 

dquisición Mercado Público ID 2490-11-LR25: que. mediante Decreto Alcaldicio EX 
0 784 de 5 de junio de 2025, se sustituyó el punto N°7 del Decreto Alcaldicio EX Nº 664 

e 7 de mayo de 2025, por el que en él se indica; que, mediante Decreto Alca]dicio EX Nº 
961 de 9 de julio de 2025, se sustituyó el punto N°15 del Decreto Alcaldicio EX.Nº 664 de 

~...:.....tJ~~~~~ ~ 7 de mayo de 2025, en el sentido que en él se indica; que, mediante Decreto Alcaldicio 
EX.Nº 1.670 de 20 de noviembre de 2025, se autorizó el Aumento Nº 1 del contrato antes 

DE FECHA ==========-Jr ,encionado; que, según lo señalado en el Memorándum Nº 1 .924 de 29 de enero de 2026 
de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo. Ornato y Mantención, en el Control de Registro 
de Obligaciones N°037-2026, de fecha 9 de febrero de 2026 de la Secretaría Comunal de 

-A- Planificación; y finalmente, conforme lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio EX.Nº286 de 
Gto Qh., ~ ",Jj.6 de febrero de 2026, la Municipalidad autoriza el Awnento Nº2 que a continuación se 

Q.at ~02-~ 

indica, respecto del "SERVICIO DE MANTENCIÓN, REPARACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO URBANO DE AREAS 
VERDES Y BNUP - COMUNA DE PROVIDENCIA", adjudicado a la empresa 
FRANCISCO OTEIZA Y COMPAÑÍA LIMITADA, RUT Nº77.978.170-4, mediante 
Decreto Alcaldicio EX Nº 664 de 7 de mayo de 2025, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Í -¡-Mantención 
Moblll..-to_ r I mensUA! UN C.nt1dad 

1 elemento url>ano por Dur1d6n 
Valor 1 
Tot.11 
UTM ei."'4tnto 1 EK•no pata-de___ ---+---

1 lean VNclfo 1.8 m 0,0427 Un 
Escano pata dt' r 

L l.on Bam,z 1,5 m 0,0427 Un 

1 üuno San.nen - 1 lndl'fldval _ 0,0427 Un 
' R·e,,J:i t •Po Con:iwt- 0,0039 Nl 
• ReJ.1 t ipo Jardan • 

Susten~ble 0,0039 ML 

• BrcictcMo 0,041L -:-un 

1 

x,,~.,dor 
mcl.ihco de 0,01;;-¡ Un 
6S•0.14 diámetro 
Miento de 0,0427 Un 
t.ofM 

6 

33 

6 

zn j 
220 

6 

2 

19 

01-02· 
2026 

31-0S· 
2029 

1 

0,2562 

r ,.~ r 0,2562 

0,158 
0 147 __ 

·- t 0,0268 

1 
0,11113 

TOTAL MENSUAL IVA IHCL UIOO 4,774 
~ l OTAL ~HTO POlt 41 MrSES - l0~.U6J 

El valor del aumento Nº2 asciende a Ja suma de UTM 205,2863.- IVA INCLUIDO. 

SEGUNDO: Se deja establecido que el nuevo valor total del contrato asciende a la swna 
,---------.de UTM 21.177,2114.-IVA INCLUIDO, considerando eJ Aumento Nº2. 

1 -7.~~~:;_:__7,!.!:E~R~C;;,!E~R~O~: El Aumento N°2 corresponde a un 1 % del monto original del contrato, 

. 
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uedando el total acumulado en un 3.37% del monto original contratado . 

U ARTO: La personería de don Jaime Bello lío A varia para representar a la Municipalidad 
onsta en Acta Complementaria de Proclamación, dictada por el Segundo Tribunal 

~ Electoral de la Región Metropolitana. con fecha 29 de noviembre de 2024, y la personería 
e don Francisco Oteíza Aravena consta de escritura pública de Constitución de Sociedad 

1----~..c::;=,;:---i 
~ .=:.;º'=~;:.;::..;=~=,¡,,4'"'e fecha 20 de agosto del año 2003, celebrada ante Notario Público don Enrique Tornero 

- 1gueroa, titular de la cuadragésima novena Notaría de Santiago, documentos que no se 

( 
• ~ ~rtan por ser conocidos por ambas partes. 

;:;:-:--:=-::---- -L ~ l 
):>, 

¡-- 7 ~U~l~NLJT!.,!O¿: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes 
fiján sus domicilios en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia y jurisdicción 

~ e sus Tribunales de Justicia. 

EXTO: El presente instrwnento se firma en un original y l Municipio fotocopiará un 
DE FECHA 

L.:.:...:..:.::.:::..:.=====--1.ejemplar del mismo tenor y fecha, quedando éste en p er del contratista y el original, 
en poder de la Munici alidad . 

........... 
g)ecert 

Francisco Oteiza Aravena 
C.I.Nº: 
Representante Lega] 

Francisco Oteiza y Cia. Ltda 
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